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REPPULICA DEL ECUADOR f es . ; eN 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-IN?- DNASD-SD-15- 0000743 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0029892 de 13 de noviembre del 2014, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que Consta 
RINGITT S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por 
la ley; : 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías estabiece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la 
compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías y Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique ta liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que 
haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá, reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la 
ley y siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no 
han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía RINGITT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado 
tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 9 de marzo del 2015, ante la Notaria Novena Encargada, del 
cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable SCVS-INC-DNASD- 
SAS-15-0159 de 17 de marzo del 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2015-142 del 10 de marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía RINGITT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser 
procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que 
se encuentra domiciliada la compañía: a) inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, e) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 
de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 
tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, 
según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur.     
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Representante legal de ia compañía RINGIT1 S.A. EN L1G 

a quien acredita su personería con el nombramiento emitido 
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sobre cuyo objelo y resultados está bien mstruido, a le que procede de 

una manera libre y espontánea y para su otorgámiento me presentó una 

Minuta que dice así; SEMORA NOTARIA:+EN el Protocolo de escrituras   Públicas a su cargo, sirvase incorporar une en la cual conste la 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIE 
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o. de Expediente: ( 129995 í 
* 

74 — 

No. de RUC de la Compañía: [_ osszssess2001 No 
A > 

AX 

> FTAs 

ombre de la Compañía: ( RINGITT S.A. NO E 

Situación Legal: : ( DISOLUC. 

. TIPO DE MEDIDAS 
.. — [IDENTIFICACIÓN MBRE HIPO DE y No, [IDENTIFICACIÓN NOMB NACIONALIDAD | versión CAPITA CAUTELARES 

1 0907592406 CUESTA VERA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL s 792000 N 

2 0904881414 VERA CANO CARLOS ADOLFO ECUADOR NACIONAL g 80% N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
¿nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
>, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

nte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
slado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las Compañías de resposabilidad limitada, ásí como de los 

isfradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginacioñes respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
lsmas compañías de comercio. Sa 

virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Árt. 256 de la Ley de 
añías, ordinal '3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
tud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

HA DE EMISIÓN: - vie, 30 ene 2015 07:31:03 -0600 

ligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
tenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
el siguiente código de seguridad: 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON--GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE 7 GERTIFI CACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  
  

Nombre de la Compañía: RINGITT S.A. 

Acto: DISOLUCIÓN Lan 
Resolución Aprobatoria: * SCV-INC-DNASD-5SD-14-0029892, Rictada por 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2013 

Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2014 o 

Desde el 15 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) 
hasta el 18 de Febrero del2015, fecha de actualización de nuestra base de 

datos, no consta inscrito Nombramiento de LI QUIDADOR, otorgado por la 
Compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Gudyaquil, 23 de Febrero del 2015 

      Valor pagado por este Trabajo: 86.00 7 
    R: 25263-M-08/ 131161-1 

E: Isabel Espinoza. 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA*O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, 0 A SUS ASESORES. a . - 

  

  

  

» 
Br
 

No p
e
 

. 

C
O
 

A
 

pe
da

 

de
 

(O
 

Ca
)



      
  

    

Señor 

CARLOS ADOLFO VERA-GANO CT 
Ctudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! de Accionistas de la Compañía 

RINGITT S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de olegilo e 1 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con 

os Estatutos Sociales de la misma. pe
o las atribuciones constantes en 

im
 

nel sjercicio de su cargo usted ejercerá ¡odividualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Los Est tacutos Sociales de la. Compañía constan en la Escrimra Pública otorgada 
e el Notario Vi o Quino del Cantón Guayaquil, Doctor 5. IVOLE 

URITA ZAMBRANO el 22 de Enero del 2003, la misma que ha sido inscrit 
el Registro Mercantil el mismo cantón el 04 de Marzo del 2008. 
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CaRLOZÁDÓLFO VERA CANO 
SECRETARÍO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO ELCARGO GERENTE GENERAL de la Compañía RINGITT 

S.A.. para el cual he sido elegido, Dejar ando constancia que soy de nacionalidad 

sjotoriana, con cedula de ciudedanía * 0901881414.- 
Guay aquil, Marzo 28 del 2008. 
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MERO DE REPERTORIO: 10.502 
TE CEA DE REPERTORIO: 0f30r20085 

HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

  

La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que coo Zecha cuatro de 4brii del dos ml ocko queda inserito 

el Nombraniemo de Gerente General, de le Compañía RINGITT S.a. 

a favor de CARLOS ADOLFO VERA CA! 15t 
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REGISTRO CIVIL; 
* IDENTIFICA CEDULACIÓN = SECUNDARIA” 

* APELLIDOS YEOMBRÉS DEL PADRE 

VERA PEDRO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE la MADRE” 

CANO CEMIRA - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

- GUAYAQUIL, L 
2012-0819 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

pj 
09-19: A DE — EfRma DEL GOBIERNO - 
a cuca "o O. GENERAL * SECCIONAL 

IDECUOIOA881414<<ó<<<<<<<<<sóe 

540613 M240919ECU<<<<<<<<<<<<<< 
" MERASTANO<<LARLOS <ADOLFOLE EEES 

     «FECHA DE NACIMIENTO 1954-06-13 

MINI ECUATORIANA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RINETT S.A, EN CR 
CELEBRADA EL 3 DÉ MARZO DEL 2015.      

      

En Guayaquil a los 3 días del mes de Marzo del dos mil quince. ex 

de la compañía ubicado en las calles Lizardo Garcia 4403 entre UE By a e + 

entre , siendo las once horas. se reúne la Junta General Exta ray / 

Universal de Accionistas de la compañía RINGITT S.A., EN LIQUIDACIÓN corÍ E) 

asistencia de los siguientes accionistas: JUAN CARLOS CUES Pa ERA 

propietario de (7/92) Setecientas Noventa y Dos acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América pagadas en el 100% de su valor y CARLOS ADOLFO 

VERA CANO propietario de (8) Ocho acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. pagadas en el 100% de su valor, todas la acciones son 

ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América. 

     

    

Como se encuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañia que es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

distribuido en 800 acciones ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

. accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

- Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

* 1.- RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañías se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendó como orden del día el que ha 

quedado fijado por unanimidad. 
e 

«Preside la sesión el señor CARLOS ADOLFO VERA CANO en su calidad de 

Gerente General de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta el 

señor JUAN CARLOS CUESTA VERA. Se deja constancia de que el secretario de 

la Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 

Compañías. El Presidente declara formalmente instalada la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el único punto del orden del día, 

"acerca del cual los accionistas están debidamente informados con anterioridad.     El Presidente manifiesta a los ionistas que medisite Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0029892-4el 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 15- de Diciembre del 2014, la 

Superintendencia de Compañías declaró Disuelta a la compañía. por la causal 

dispuesta en el inciso tercero del A1t.360 de la Ley de Compañías. 
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El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para 

continuar con los negocios. y en vista de haber superado satisfactoriamente. la 

causal de disolución; pide a la Junta se pronuncie sobre el particular y se. 

proceda con los trámites correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto. los accionistas resuelven por 

unanimidad, Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por 

unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la compañía para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice los trámites que 

fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar. el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura. la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia la Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica.- 

  

Accionista Presidente de la Junta 

JUAN CARLOS CUESTA VERA 

Accionista Secretario Ad Hoc de la Junta
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REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: -- VERA CANOTARLOS ADOLFO -= + + 03 o - 

CONTADOR: - O 

FEt, INÍCIO ACTIVIDADES.: 04/03/2008 . FEC, CONSTITUCION: * 00“ pdiga/2008 

FEL. INSCRIPCION: 14/04/2008 

" ACÍMNVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

y A PRA, VENTA, ALGOILER Y EXPLOTACION DE BIEMES INMUEBLES 

  

DIRECCION PRINCIPAL 
Prvinda: BUAYAS Cantón GUAYAQUIL. Parroquia: LETAMENO! Calle LIZARDO GARCÍA Número: mn 
4405 intersección: CALLE 5 - CALLE C Referencia ubicación: JUNTO A YOGURTPILON  Telef=ano Trabaje: 

MU 044441337 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
+= [ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

-2 | DECLARACIÓN CE IMPUESTO A LA-RENTA_SOCIEDADES 
«| DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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VICIO DE RENTAS ¡NTERNAS 

NUMERO RUE: 0992556322091 

RAZON SOCIAL: —RINGITT S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 101 ESTADO: ABIERTO * MATRIZ 

HOMBRE COMERCIAL: 

ACTIMIDADES ECONOMICAS: 
COMPRA, VENTA. ALGURER Y EXPLOTACION DE BiENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Proancia: GUAYAS — Cantón: SUAYACLIL  Psrrocuia: LITAMENDA Cee LIZARDO SARÁ Número: 4305 
intersección: CALLE 3 -CALLEC Telefono Trabajo: 042441337 
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CERTIFICADA DEL TESTIMONIO QUE PASA A FORMAR PARTE DEL 

PROTOCOLO A MI CARGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- GUAYAQUIL, A 

LOS NUEVE DIAS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LA 

NOTARIA.-<7 
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    | NOTARIA NOVENA (8)    

   



  

COD.2015-09-01-09-000056 
DOY FÉ: Que tomé nota y al margen en la matriz de la Escritura Pública 
de REACTIVACION DE LA COMPAÑIA RINGITT S.A. * EN LIQUIDACION", 
otorgada el Nueve de Marzo del año dos mil quince, ante la DOCTORA 
NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Novena Encargada del Cantón 
Guayaquil, (Archivo Hoy A Mi Cargo), de la copia que antecede, donde se 
aprueba mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0-0-0-0-749, 
Firmada por la AB. DORYS ALVARADO BENITES Directora Nacional de 
Actos Societarios y Disolución (S), dada y firmada el veinte de Marzo del 
año dos mil Quince .- DE TODO LO CUAL DOY FÉ.- 
Guayaquil, Veinte de Marzo del 2015. 

NOTARIA/ENCA    L 

  
   



            

RAZÓN: SIENTO COMO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA PROCEDO A MARGINAR LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO . EN 

LA NOTARIA A MI CARGO, LA CUAL SE REACTIVA SEGÚN ESCRITURAPUBLICA, ELABORADA EL 

DIA 09 DE MARZO DEL 2015. EN LA NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, Y 

DEBIDAMENTE APROVADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SEGÚN RESOLUCION 

SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0000749 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE 2014 Y FIRMADA POR EL AB. 

DORYS ALVARADO BENITES, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S); 

EL DIA 23 DE MARZO DEL 2015,DE TODO LO CUAL DOY FE. 

AB. MARCIAL MARINEZ ORTIZ 

NOTARIO SUPLENTE SEGÚN RESOLUCIÓN. SEIS.UPTH-MME 

      
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
                            

     



  

Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.234 
FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:56 

  

há 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000749, 

dictada por la Directora Nacional dé Actos Societarios y Disolución, AB. 
DORYS ALVARADO BENITES (S), el 20 de marzo del 2015, queda 
inscrita la presenteescritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: RINGITT S.A., de fojas 23.412 a 23,430, Registro Mercantil 
número 1.206. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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USO Ab. Patricia Murillo Toñtes 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL >. 

DELEGADA 

REVISADO POR: l 

    Abg. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIM oP DEL CANTÓN GUAYAQUIL O 
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Factura: 001-002-000003569 20150901041D01481 

COPIA DE COMPULSA N* 20150901041D01481 

Razón: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

Lompuisa del documento que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y o 

luso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). e 

GUAYAQUIL, a 31 DE MARZO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUA! GÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



EN 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ac 

Fecha: , 

3TMAR/2015 15:39:01 Usu: amontalvan 

OIEA 
Remitente: No. Trámite: [ 8824 J-1] 
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CARLOS VERA 

Expediente: 129995 

RUC: 0992556552001 
Razón social: 

RINGITT S.A. 
  

  
  

SubTipo tramite: 
REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION INSCRITA EN EL RM, 
DEC! III! 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | — 42 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |     
  

 


